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Examinado el expediente se advierte que, en el escrito introductorio se relacionó 
como demandados a las siguientes personas: ALEXANDER RUEDA JAIMES, FELIX 
RUEDA JAIMES, SARA RUEDA JAIMES, DEYSI RUEDA JAIMES, YESID RUEDA 
CASTELLANOS y ERICK JAVIER RUEDA CASTELLANOS, no obstante en la 
contestación de la demanda no se relacionó a SARA RUEDA JAIMES sin siquiera 
nombrarla, sino a LUZ STELLA RUEDA JAIMES de quien además se allegó registro 
civil de nacimiento, en consecuencia se EXHORTA a la parte demandante para que 
aclare si SARA RUEDA JAIMES es una persona diferente a LUZ STELLA RUEDA 
JAIMES o por el contrario es la misma persona, de lo anterior deberá pronunciarse 
dentro del término de la ejecutoria de la presente providencia.  
 
De otra parte, mediante escrito allegado vía electrónica el apoderado de la parte 
demandante solicitó poner en su conocimiento la contestación a la demandada, sin 
embargo, revisado el expediente se observa que el 19 de septiembre de la presente 
anualidad la apoderada de la parte demandada envió copia de la contestación a la 
parte contraria, por tanto, no hay lugar a pronunciarse sobre lo pedido. 
 

Ahora bien, se constata que a la fecha se encuentra surtido el emplazamiento de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante FELIX RUEDA ARENALES, por lo que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. se procede a designar 
como curadora ad litem al abogado GUILLERMO ALFONSO NUÑEZ ROBAYO, quien 
deberá concurrir inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
  
Póngasele de presente al designado que dicho cargo es de forzosa aceptación, salvo 
que acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. 
(Numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.). 
 

Téngase como datos de ubicación del Dr. GUILLERMO ALFONSO NUÑEZ ROBAYO la 

Calle 35 No. 17 -77 oficina 401 Edificio Bancoquia – Bucaramanga, E-mail: 

guillermoanunezrobayo@gmail.com o nunezrobayoabogados@gmail.com Celular:  

313  562  94 74 – 315 407 14 83. 

 
Notifíquese, 
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